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"POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL''

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley
99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo a
proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y que se adelanten
en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que esta CorporaciÓn, mediante acta única de control altrafico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 31 de Agosto
de 2015 con N0 0120091, realizo el decomiso preventivo de los productos forestales incautado.

Que mediante informe de Visita de fecha Septiembre 14 de 2015 con Radicado Interno N" 201S3300i42823,
presentado por el Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, en donde manifiestan lo siguiente:

"Con oficio fechado 31 de agosto de 2015 el patrullero de ta Policía Nacional Carlos Atbefto Ordoñez ptaca
120758 del puesto de control Cuatro vías - Maicao, deja a disposición de CORPOGUAJTRA un decomiso
forestal decomisado al señor Gelvis Gómez CC. 84.046.716, a quien se logro indagar manifestando que
habita en la carrera 1 C no, 6 - 26 de Maicao, quien además manifestando verbalmente que su número de
celular es 3215156180 y que lo contrataron paratranspoftar el producto desde un secfor en jurisdicción det
conegimiento de Porciosa jurisdicción del Municipio de Albania, hasta una ranchería en tenitorio detmunicipio
de Uribía.

En la estación de Policía de cuatro vías Maicao el patrullero antes mencionado hace la entrega de! decomiso
mediante un escrito a mano manifestando que dicho puesfo de controlno posee equipos y además por que el
procedimiento requiere atención inmediata dado que existe captura de personal impticado en el caso; ante
esfa obseryación de inmediato se procedió a realizar un oficio de experticio también a mano el cual más tarde
lo transcribió la Subdhectora de Autoridad Ambiental en hojas con logotipo de la empresa y to envió por
correo para evidencia ante la audiencia del caso en la ciudad de Maicao.

En el mismo slfio se diligenció et Acta Única de Controt atTráfico ttegat de Ftora y Fauna No. 01200g1 de ta
cualse le entregó copia al patrullero que atendió el operativo del decomiso y en el ítem g de dicha acta se
informa que el producto se deja acopiado en el puesto de control de cuatro vías Maicao, mientras
CORPOGUAJIRA, recoge el producto y lo transporta al sitio de acopio de río claro

Los producfos decomisadw referentes a este procedimiento son /os que a continuación relacionamos en la
siguiente tabla:

Nombre común Cantldad Productos Dimensiones Vol. M3 Valor Comercial
Balaústre 80 Horcones 0,12m x 3,5m 3,16 $7000 (Unidad)

Que CORPOGUAJIRA mediante Auto No 01114 del 06 de Octubre de 2015, abrió investigación ambiental contra el
señor GELVIS GOMEZ, por presunta infracción de movilización de productos forestales sin el respectivo
salvoconducto de movilización expedida por la autoridad competente.

Que el precitado Auto fue notificado por aviso al implicado, donde se f¡o el día 19 de Octubre de 2015 y se desfijo el
día 23 de Octubre del mismo añ0.
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coMPETENcTA DE LA conponlclóru

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado

entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titularde la potestad

sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás

autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger las

riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone

que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano'.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los

particulares, y ásí mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales

renovables.

eue de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente

consagra-en su Articulo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social.

El artículo 2.2.1.1.13.1deldecreto 1076 de 2015 señala que: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre,

que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su

movilizac6n desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformaciÓn, industrialización o

comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.

eue el marco normativo que regula el régimen de aprovechamiento forestal, es desarrollado por el Decreto 1076 de

2015, el cual impone como exigencia la obligación de portar un salvoconducto para la movilizaciÓn de especies

forestales. I

Que es por esto que la estructuración jurldica del prenombrado Decreto, en su artículo 2.2.1.1' 13.1 dispone que todo

productó forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar

con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de

transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al pais, hasta su destino final'

eue elcapítulo Xllde la Ley g9 de 1993, relacionado con las sanciones y medidas de policía, atribuye funciones de

tipo policpo a las autoridades ambientales, al establecer en el Artículo 83, que el Ministerio del Medio Ambiente,

actual Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo.Tenitorial y las Corporaciones AutÓnomas Regionales, además

de los Departamentos, Municipios y Distritos con régimen constitucional especial, quedan investidos, a prevenciÓn

de las demás autoridades competéntes, de funciones policivas para la imposición y ejecución de las medidas de

policía, multas y sanciones establecidas por la Ley, que sean aplicables según el caso.

eue por su parte el artículo 84 de la precitada ley dispone, que cuando ocurriere violación de las normas sobre

protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones AutÓnomas Regionales

impondrán las sanciones que se pievén en el artículo siguiente, según el tipo de infracción y la gravedad de la

misma.

eue asi mismo, el Artículo 8b de la Ley 99 de 1993, faculta a esta Corporación, para imponer al infractor de las

normas sobre protección ambientalo sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, mediante

resolución moiivada y según la gravedad de la infracción, las medidas preventivas y sanciones previstas en la

misma norma,

eue el Articulo 2.2.1.L9,1 del decreto 1076 de 2015, dispone: cuando se quiera aprovechar áóoles aislados de

bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos

o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser

talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la

solicitud.
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 99 de 1g93.

Que elArtículo 18 de la Ley 1333 del21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
administrativo motivado, que se notificará perconalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechós u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que elArtículo 24 dela Ley 1333 del21 de Julio de 2009, señala la Formutación de Cargos, cuando exista merito
para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto ad'ministrativo debidamente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que
constituyen la infracción e indivídualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma
personal o mediante aviso. En caso de no ser posible la notificación personal dentro del término señalado, se
procederá a notificarlo por aviso, de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al
coneo elechónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia
íntegra del acto administrativo y Cuando se desconozca la información so-bre el destinatário, el aviso, con copia
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un luéar de acceso al público
de la respectiva entidad por el término de cinco (5f días, con la advertencia de que la noñficación se considerará
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Para todos los efectos, el recurso de reposición denho del procedimiento sancionatorio ambiental, se concederá en
el efecto devolutivo.

Que el Artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, consagra los Descargos, así: Dentro de los diez díashábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al preiunto infractor, este directamente, o mediante
apoderado debidamente. constituido, podrá presentar déscargoi por escrito y aportar o rot¡.itr¡. la práctica de laspruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. eaiagrito: Los galtos que ocasionen la práctica de unaprueba serán a cargo de quien la solicite.

Que de acuerdo con los hechos verificados, encontramos que el señor GELVIS GoMEz, fue sorprendido en
flagancia, transportando un producto forestal sin el respectivo sálvoconducto de movilización.

Que hechas las anteriorcs consideraciones de oden jurídico y teniendo en cuenta el informe de Decomiso de fecha
septiembre 14 de 201S,.presentado por el Grupo de Evaluación, control y Monitoreo Amuienial, en donde ponen a
disposición de esta subdirección un producto forestal consistente en:

Nombre común Cantidad Productos Dimensiones Vol. M3 Valor Gomercial
Balaústre 80 Horcones 0,12m x 3.5m 3,16 $7000 (Unidad)

Que por lo anterior la Subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira
CORPOGUAJIRA,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular contra el señor GELVIS GoMEZ, identificado con la c.c, No
84'046'716, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente aóto administrativo, elsiguiente
PLIEGO DE CARGO:

Cargo Único,. Haber transportado los siguientes
salvoconducto de movilización de acuerdo a lo establecido en el
2015:

productos forestales, sin el respectivo
artículo 2,2.1.1.13.1de Decreto 1076 de



ARTICULO SEGUNDO:

ART]CULO SEXTO:

Dado en Riohacha caPital del

Proyectó: Alcides M
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Nombre común Cantldad Productos Dimensiones Vol. M3 Valor Comercial

Balaústre 80 Horcones 0,12m x 3,5m 3,16 $7000 (Unidad)

El presunto infractor dispone de diez días hábiles siguientes al de la

notificación del presente acto, para que directamente o por medio de apoderado, presente sus descargos por escrito

y aporte o solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes, cuyo costo en caso de

que se requiera la practica de estas correrá a cargo de quien los solicite, de conformidad con el articulo 25 de la

Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

el contenido del presente auto al señor GELVIS GOMEZ, o a su apoderado, de conformidad a lo previsto en el

artículo 24 dela LeY 1333 de 2009.

ART¡CULO CUARTO: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,

comunicar el contenido de la presente providencia al Procurador Judicial, Agrario y Ambiental de La Guajira, de

conformidad con elartículo 56 de la Ley 1333 de 2009'

ARTICULO eUINTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán

publicarse en el Boletin oficial y/o página wEB de CORPoGUAJIRA, por lo que se ordena remitir a la secretaria

Generalde esta entidad para lo de su competencia'

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, COMUNÍQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Guajira, a los 25 dias del mes de Agosto de 2016'

NY MEJIA RAÍIIREZ
de Autoriüd Am
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NOTIFICACIÓN POR AVISO
DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(Artículo 69 del CPACA)

..POR EL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UNA INVESTIGACTON"

A los 19 dÍas del mes de Septiembre de 2016, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regionalde
La Guajira "CORPOGUAJIM" en uso En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por tos Oécretos g¿Sg
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 oei¿ oe Ágosto de 2009 proferida por la Corporación
AutÓnoma Regionalde La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del21 d'e Julio de ZOOS y en aplicación aiartículo
69 del CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Conteniioso Administrativo procede a notificar el siguiente acto
administrativo.

EXPEDIENTE No 0643 de 2015

'A|., 
I 
'"' 

T{Utr rt',ÑMULA UAKL'UU UEN I RO DE UNA
INVESTIGACóN

0981 de 2016

FECHA DE EXPEDICIóÑ- 25 de Agosto de 2016
NOTIFICADO GELVIS GOMEZ

EXPEDIDO POR tiubd¡recc¡ón de Autoridad Ambiental

ADVERTENCIA

ANTE LA lMPOslBlLlDAD DE EFECTUAR LA NoTlFlcAclóN PERSoNAL PREV¡sTA EN EL ARTícuLo 67 DEL cóDtco DEPROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTMTIVO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO PORuN TERMINo DE clNco (5) DÍAS coNTADos A PARTTR DEL 19 DE SEeIEMBRE DE 2015, en ta pagina webwww'corooouaiira.qov.co y en la cartelera principal de Corpoguajira, ubicada en la canera 7 No 12 - 15, piso bo.

El acto administrativo aquí relacionado, del cuat se acompaña copia integra, se considera legalmente NOTIFICADO alfinalizar el día siguiente al RETIRo del presente aviso, adviriiendo que contrá ei presente auto no procede recurso alguno.

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (2)folios copia íntegra delActo Administrativo proferido dentro del expediente No 0643 del2015.

FIRMA RESPONSABLE DE FIJACIÓN:

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY 19 DE SEPTIEMBRE DE2016 A LAS 8:OO AM POR EL TERMINO DE CINCO OíRS HÁEILES.

cERTlFlco QUE EL PRESENTE Avtso sE RETTM Hoy 23 óe seplen¡BRE DE 2016 A LAs 6:00 pM.

FIRMA RESPONSABLE DE DESFIJACION:


